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No.0120 DE 2025
RÉs.ó-[úcióNDÉAFj-úbic~AcioN

"POR LA CUAL SE ADJUDICA UNÁ INVITACION PUBLICA DE MENOR CUANTIA"

1

LA  GERENTE  DE` LA .ESF  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR -LA G.UAJIRA, en  uso de sus fiacultades legales (ley 100 ide  1993,  art.194 .y
195,  decreto  1876 de  1994) y estatutarias  (Acuerdo  No.  07 de 2014),  Resolución  No.
0069 del seis (06) de febrero de 2024, y

CONS]DERANDO

1.   Qué  mediante  Resdlución  N°0040  del  16  de  enero  del  2025,  se  ordenó  dar
apertura  a  la  lnvitación  Pública  dé  Menor  Cuantía  ±!gp§  del  16  de  enero 'de
2025., con. el objeto dé co.ntratar:

"La   prestación  'dé  servicios   de  Tr'ansport?  al   persona[  autorjzado  de.  Ia.  `

L#Stj:us::f:n,ad_:o,sa`Éiíit?:agocT::.svee|::ui:g,:,qcu.en,spuasrare':p:gt:t.dse:.:rnád::tn.er:s:
y nueve (9) cond.uctores  más` para vehículos  de la  ESE Hospital  San  Rafaei
Nivel  !1  de  San  Juan; del  Cesar,  La  Guá)ira,  'los  cuales  estarán  designaaos
según  se  indica  a  continuación:  a).  Tres  vehículos  para  el- transporte  de
persona[  médigo  y  paraméd.icó  a  [a  zoná  rural  de[  municjpjo  de`  [unes  a
sábado  con  disponibi[idad.  b)`.Un  vehícu]o  par'á  el  transporte  de.]  persona]
médico y paramédicó  casco  urbano  de  [unes a sábado,, con `disponibi]idaq.
c).  Un  vehícu.Io  p.ara  la  gerencia  con  djsponibilidad  permanente.  Además,
inc[uye.1. Ocho (8) c;onductores para las ambu[anciás propjéd`ad de ]a ESE.;
Los, cpnductores de ambulancias  deben acreditar capacitación` en  primeros
auxili'Ós. 2. Un (1) conductor para Toyota OZ1138 propiedad de.1a ESE".

<

`     2.   Para   dar   estricto   c,ump[imiento   al   Acuerdo   N°   07.  de   2014   y   respetar   IÓs,

principios    de    la    fúnción    Admini'strativa    se    realizaron    las    'lnvitaciones    y     `   9
Publícaciones     'requ'eridas,     estableciéndose     dentro     del     cronog.rama     .de
actividades la recepóión de propuestas y eval'ua'ción .de'Ias mismas,  etapas que
ya fueron  superadas y en  éonsecuencia corresponde  la  actuación subsiguíente
refere.nte a ]a adjudicación` a ]os oferentes.\

3..   Que  para  ]a  prest{ación  de  servicioá` de  transporte  requerj,do.  .Se. presentó  ia
`própuesta por ia siguiente`empresa:                        f

i.~

-     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RIOHACHA-COOMUTRARI.
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los  criterio§  de  evaluación  señalados  en  la  invitáción,  teniendo  en  cúéntá  que
era   proponente   único,   se   revisáron   todos  `y   cada   uno   de   ios`requis.itos
sustanciales   exigidos   en    la    lnvitación,    verificándose   que   aportó   toda    la
document`ación.[equerida   como  se   indicó  en   el  Acta`  de  Comité  Asesor  de
Contratación y Qompras Mg=Q|de 2025 y la lista de chequeos que forma parte
integral de la misma, por {ales rázones  y en con'clusión el Comité consideró que
la  propuesta    pr,esentada  por la  empresa  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE
RIOHACHA - COOMUTRARl,  con  NIT 80024364.2-3,  cum'pl`e  con  los  requisitos
`exigidosen]a[nvitaciónpública.            `                        „                                    `      \

`         5.   QueconformealosArtículos  l94y  l95 de!aLey l00de  l99.3,  elAcuerdo016

de 2006,  el Acuerdo  N°. 07 de 2014,  el .representante  Legal de la Entidád,  es el-funcionário competente para escog,er á los contratistás, cuando se adelanten los

`gíoc%en¡roastoa#u:s:::í:tc:ddoes::ts:;::omc:ét:T,:¡S:,é¡:cT:n,aacnQommpberteeE:¡íapÉ::¡dca€:Fbrar
í

±   Queenviriuq deloahter¡°r'       REsuELVE                        `                                      '

ARTÍCULO       PRIMER.O:       Adjudi.car      a       la+    empresa       COOPERATIVA'MULTIACTIVA  DE  ,RIOHACHA  -  icooMUTRARl,  con   NIT  800243642-3,   el

contrato resultante de la-invitación Pública de Ménor Cuantía   ±!g±S del  16 de

:nnv:traocfóenl,3:?i::nd:o]ueen::scpueacntt:aaiao::ndt:at2aoc2o;:;:::obj:iop::l:tc:oennai;o::J:
motiva del presehte acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDQ:   Coñtra   la  .presente   Resolución   no  Procede  recurso
alguno por la vía gubernativa y deberá notificarse{al proponente favorecido.

L
\

ARTICULO TERCERO: iLa pre.sente resolución rige a partir de su expedi,ción.

NOTIFÍQUESÉ, COIVIU'NÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Juan dé, Cesar' a ,os lTe.inta .(30) dias del !mes d^e e,nero de 2025.
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R`evisó:  Dra.  Rossana,Mej
OFICINAJU.RIDICA í-

/
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